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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia Q., febrero veinticuatro (24) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el Profesional del derecho, que 

apodera en este asunto a la señora Melo Santacruz, se accede a su solicitud, por 

tanto, se dispone la autorización para la entrega de la suma de quinientos mil pesos 

moneda corriente, proporción que le corresponde cancelar por honorarios del partidor 

Álvaro Gaitán Martínez, para lo cual se ordena fraccionar el depósito No 495666, la 

suma restante se autoriza la entrega al abogado Riveros, quien cuenta con poder 

para recibir. 

 

A ambos profesionales se les indica que ejecutoriado este auto pueden comparecer 

al Banco Agrario para efectos de realizar los respectivos cobros. Comuníquese esta 

decisión al Abogado Gaitán a través del centro de servicios. 
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